
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00256-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado del extremo actor, por 

secretaria procédase con la corrección del oficio dirigido al REGISTRADOR 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, en el sentido de indicar que la ubicación del 

inmueble es el Municipio de Flandes-Tolima, y no como allí se indicó. 

Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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OJEDA  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 
en el día de hoy 12 de febrero de 2021. 
 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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